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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

COMPAÑÍA TRANSPORTE NACIONAL DE VALORES 
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Er la cidad de Chui t Distrita Metropolitana, 
    

4 

Capita L la  Fepblica delo Ecuador, hor día 

duevesloghoa de febrero del dos m4 ante mi 

      dotar    
   

FERNANDO FOLO. ELMIR,  —MNoatarío Vigésimo 

Séprióo delo Cantón Quito,  comparecen: El. seña 

Doctkhr RIGOBERTO CRIZ CORDOVA, en Ea caládad de 
a emi 
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    Merperalo de la Compañia TRANs*oO0e TE 

CGURTDAD O FERIVADS —TUALS     MARIOMAaL.— BE VALORES 

lA (AIDA, corrFarine 

nomrbranilen tao que. 52 adiunta coma dacuneno ta 

desprende del 

  

babilitante, y debidamente autorizado por La 

de la 

  

meral de 

  

dan La 

  

Ea RI A a celebrada con. €el carácter de universal 

  

eto treinta de enera. del HE mid siete,  —segówn 

  

de la copla certificada del acta que 3e 

ecua E griand. Mayor 

  

adi t EL compareciente E 

  

de edad domiciliado en esta ciudad de MiáÓto, 

capaz o para contratar y poder  Gbligarse, a quen 

de conaceria day Fez o bien instruido por ondo el 

zu tados de esta 

  

Hataria en elo abjeta y 

or ura páablica, A la quie pracede de 

  

confarmidad con dla minita que me presenta para 

que eleve a escritura públicas, cuyo tenor literal 

es el siguientes SEBOR —HOTARIO.“ En el Registro 

de Escrituras Públicas Ao EA CAPO, EÍFVYAaSe 

  

incorporar una de átmenta de Capital y Refarma de 

   
atutosa «l tenor de lag siguientes cláusidas:s AA 4 

PRIMERAS  LOMPARECIERTE . Comparece el GO 

* 

  

Dor RIGUBERTO  Cjule CORDOVA, en su calidad de 

Gerentes ¿General de da Compañia TRANSPORTE 

MALIÓNEL RE VALORES Y BEGUEIDAD  FRIVADA TALES 

CLA. HO como. se desprende del nombramiento 

    Cue med adiunta cama documenta habilitante y 

debidamente autorizado por Ja Junta Denerad
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de_. enera del det, 
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Se 
27d 

copia certificada del acta que 52 adiuntelk El 

  

mil siete, según consta: ¿dé 
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comparecionte ezo de nacionalidad ecuatoriana 

maror de edad, estado civil cashGó, de Ocupación 

ao ciudad de QuiAE, 
   

Abogados,  danicilia en 

bistritae  Hetropolitanos, pábilo para contratar y 

  

DEMTES. 7 «ll contraer obligacionede SEGUNDA 3 ARTE 

La. Compañia TRANSPORTE —MACIOMAL DE: VYALORES Y 

SEGURIDAD FRIVADA TALES CLA LÍDA. se constituyó 

con. damicidio en la ciudad de  Gluita, con un 

capital de diez millonesde sucrezs mediante 

escritura gública celebrada el primera de 

diciembre de m1. novecientos novenlaÍ y siete, 

ante el Notario Décimo Sexto del __4antón Quito 

boctor  Gonzala Eomán /L£hacón » aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

Hiúmera  Hoventa y siete, Lc. unoO, Ia. tres LUCA 

¿O 

  

cinco mueve (BP. dade dani de veinte y dos de 

diciembre de mil novecientos noventa y _*téte e 

      

  

    
   

   

insaoritá en el Registro Mercantil. delo cantón 

Guita Yo Seda de marzo de mil 

ba divididos en diez mil 

. . o. Ps 
particgipacione de mil. sucres cada 10  () 

de agosto de 

  

Mediante exc blica de trece 

mid yo ive, otorgada ante el 

9032 
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tiembre del 26 

  

Zambrana Tárdcucihi, ceda dr todas ELE 
e 

en la campañiía alo soacio señor 

  

participadcione:z   

Dockar Higqoberta Cruz Lárdovar cd Mediante 

    Witura Loca      * cha de agosta del 

  

    Moa 

  

mid ckcure      ada ante el Hotaria A 

ima delo Cantán Útidita, doctor Fernanda Palo 
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mid. tb. el esccio. £ 

cedida tadas sus participaciones En la compañia al 

    Rgpuunchas Fernang Pérez CUEVA y 

  

Ed 
socia señor Dactor Rigoberto Cruz árdovar dy For 

la. expuesta en las  párratre anteriores y $0 

    

socios actuales de la Compañias los. señores   a 

Aigeherjo Cruz Córdova, con  nuey6 mil 

  

perticipacion de milo sucres de valor  naninal     

senta ml Mor    cada una " ELLE? FERPUES enta picar ciento 

  

del (ón 

  

pitald AGRA y  Bubaficial en servicio 

pasiva. Santos Hipo 49 Romera GuUeEwaráo, con_441 

de valor  noninal 

  

participacion de mil. sucres     

     
cada UA que representa el diez por ciento del 

    capital cc AS e 1 La dun ta General 

de Sacios de la 

  

Extraordinaria y Universal 

o, 
Compabiía, reunida en (la ciudad de Ehiito, Di 

  

strita 

Hetrapalitana, con fecha tr 

  

inta de encera del
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Estados Unidas de as 
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provententes de un aparte. de dos socios en 

  

mainerarics renunciando. expresamente alo derecho 
o ALZAS . 

preferente que tienen para «alimentar el capital 

  

Fea actualmente, y *£ 
do er proporción alo que pos 

  

reformar las ttatutoz sociales de la Compañia,     

autorizando alo señor Gerente General Pare Cue 

  

eleve a critura pública dicha acta de  daunta 

«e . q... « - . $; 2... . e 

General. Extraordinaria Y Universal de Socio” 

TERCER: — AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FAGADO Y 

  

REFORPFIA DE TATUTOSÍA Con los antecedentes 

  

expuesta el comparecilten te señcar Dactor 

  

Rigokerto Cruz Córdova, en su calidad de Gerente 

GarGral Y cama tala representante legal de la 

Eompañiila TRANSFURTE — MAaciGHaL DE VALORES Y 

SEGURIDAD FRIVADA TVALS CLA LTDA». . debidamente 

autorizada y dandca cunplimienta Aa laz 

por dla «chanta General 

  

alaudciones  adopladas 

  

Extracrdinaria y Universal de Sacias de la X 

  

    

   
    

Compa. llevada a Cabo con fecha treinta de 

  

enero año dos mil la misma que ae 

presente instrusente cama daocunen ta 

habilit4nte, debidamente certificada, declaró a) 

Cue fe aubenta el capital social de la Eompañia 

    HACIOMAL DE VALOR ARIDAD 
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te aumente de capital ha slda 

    

rita. y pegado en dla Forma y 

propordión que cansta del cuadra de integración 

delo aumente. del capital que se eqrega a Esla 

critura coma parte integrante de la mis y) 

  

de la. señalado en los 

  

OLLE a 
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instrunenta, se de     anterior 
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reforma el Articulo Terecra y Cuarto del cum LL . A E 
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Sucia de la Compara — TRANSFORTE NACIONAL — DE 

VALORES Y SEGUELDAD PRIVADA TYUALS CIA. LTDA». « dos 

  

ERO: mismos que en su texto  diráns Y ARTICULO TERL 
Pr A 

  

a a - - a a A 
CE TETO 1 SOCIAL.“ Elo acbiete social de la compañía 

de aio 

  

merá La 
O 
     

complemen taria de 

    

   

  

even ción del delito, 
mo 

a  Tavor de personas 
a e 
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ztalacianes y bienes; naturales 

  

e 

depsitko, custodia Yo traneparte de valores; 
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dr, tigación seguridad en medios de traneporte 

  

prissda. de personas naturales yy jurídicas y 

bienes instalación,  —mantenimiente y reparación y 
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   segquridada ya elo uso. y monitores de cen tr: 
  

y” 

para recepción, —verificación y transmisión de 
E re >. 

Emás de las 

  

      

  

    

señales de alarm, En CONMEECUencia a 

actividades  señaladasa padrá realizar 

Sean conexas y Felacionadas al miso ARTÍCULO 

  

a Za ma 

AL. Y PARTICIPACIÓN 
A A TE a NA 

    CUARTOS CAFIÍTAL 

  

  
  

     

ZO MIL 
lara 

capital social de la compañía € de DIE 
A 

Estados 
O 

      

Unidos de AMÉFICA» 
Cs 

DOLARES de don 
a a e ETS 

mil participe 

  

A O e TN e a o 
      

  

     

    
A dividide en die A 

e EE 
  A ón 

  

CC MOminal 

  

> fámérica de 

  

cada Lung 
mear 

indivisibles y no podrán ser representadas en 

Las participaciones son  acunmulativas e 

títulos negociablezí= La compañía conferirá a 

cada socia tán certificado de aportación en el gue 

saridiamente su carácter de no 

  

constará ne 

negociable y el número de participaciones que par 

“lu. aporte le corresponda Las participaciones 

20M transmisibles par CAUEA de muerte y 

transferibles por acto. entre vivos4« pera en este 

dd td E BlcEmpyue Cpu hubiere El 

  

consterikd 

    

   

   

    

   

Lento unánime delo capital social El 

capital] se halla ¿integramente suscrito y pagado 

de acuerdo al detalle constante er el cuadro de 

integrakión de capital Z CUARTA: SUSCRIECION Y 

PAGd CAPITAL. SOCIAL. Par dla expuestos, el 

capitel social de la Compañía TRANSPORTE NACIONAL. 

RES Y o SEGURIDAD FRIVADA —TWALSe ( GaLTDA 0 

se f encuentra totalmente suscrite y pagado de 

  

 



caonfarmidad can el siguiente detal Lef 

SACIOS CAF. ACTUAL CAF, SUSCRITO HUEVO CAFITAL  PARTIC, 

RIGUEERTO CRUZ CORDOVA / 560,00 L£ A A 9. 907 

SANTOS HIFOLITO ROMERO GUEVARA / ar, 100.90 y 100 190 

  

ne 1 
ey j 2 G1 j | (o 

TOTAL 000.04, s.m) 10.002 10.007 
LA AE, : 

QUINTA: LEGALIDAD DE CUÁDRO DE INTEGRACION DE 

CARITA Elo Gerente General Dector  Figoberta 

   Erazo ECárdosa, representante  legel de la Compara 

  TRAMSPOBCHE HACTOHNAL— DE VALORES Y SEGUETDAD   

PEIVADA TVALS El.  LTDS.. declara bado Juramenta pa 
: o e A _ 

que elo cuadra de integración de capital detallado 

en da cláusula Cuarta, es correcta, ya que dos 

socias han renunciado a hacer uso. del derecha 

preferente que tenian para aumentar elo capital 

  

cial de da Compañía en proporción al capital 

  

que poseend/ SEXTA: ALUTORTZACIÓN.— Laos socios 

autorizan a da Doctor Rigoberto Eruz Córdova para 

Stones y actos 

  

que reslice todas las q 

necemarics [para abtener elo legal o aumenta de 

capital o y reforma de estatutos de la Compara 

istra Mercantil     ha su inscripaión (en el 

señar o Hatario se servirá agregar las demás 

  

cláteudas de estilo y Los docunentaos habilitantes 

pará la plena validez de esta escrituras: Hasta 

aqui da minuta que el compareciente se ratifica 

en todo sa contenido la misma que se encuentra 

  

Firmada por el actor Rigoberto Cruz. Leurdawá 
z « A 
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Abogada con matrícula profesional Cuatro mil 

  

doscientos noventa e a E Calegio Ca 
e 

Abogados de Pichinaiá Fara la celebración de la 

presente escritura pública, $e observaron todos 

, 
loz. preceptos legales del casoz Ys leida que le 

te  dintegramente por mi el “fue al comparecia     
   

    Hotario se ratiflica en eENla y firma conmigo en 

] . IN 
unidad d A tada la cul cdas sub 

   

  

   
   

  

170+84 9939 
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FIDR RIGOBERTA 

     



- COPIA CERTIFICADA - 

ET ADORDINA 
A ACTION ar DE     

E Distrito Metropolitano, a lo oPHeinta días del mes; 

sete, en el domiciho principal de la compañia ubic: cado en la avenida Colombia número 242 y 

L | Es inoza, edificio M. M. Jaramillo Arteaga, cuarto Piso, Oficina 402, siendo las 
ps encontrándose presentes loz señores Doctor Rigoberto” es 

uev mueve 47 participaciones sociales de E mil sueres de valór hominal £ 
en servicio pasivo santos poto, lomaero Guevara, propietario 

       
   

    

    

  

¡onez sociales de un mil sucres de valor E cada una, quien el i 
del capital social suscrito y pagado de la compañia antes ¿reteido or encontrarse 

.l
 

ua
 

ada la totalidad del capital so 

lo dispue sto en el Árticu lo 

nstituirse en Junta Gene 

suscrito y pagado de la al su e al 

38 Y 119 de la Ley de ( 1 

cía 
3 

ral Extraordinaria y Univer al de Socios, 3, par a tratar Y 
: siguientes puntós: 1.- Renuncia al derecho preb rente que tienen log socios para 

euscribir participaciones sociales en el aumento de capital de la Compañia, en proporción al 
porcentaje E po seen en la compañia 2. - Conversión expresa de “capital < social y ¡valornominal * 
de partici ipaciones sociales de ta € ompañia de sucresa dólares. - Reforma de ObjstoSacial de 
Aa Compaña. Y Aumento de £g pital dela Compañía; y, 5.Retorma de Estatutos de la 

  

Compañta, en lo feferente al objeto y capital social Pregide Ta sesión el Presidente de la 
RN 

    

compañía, señor Doctor Mario Sagríel Larrea Almeida y actúa como Segrat 1o el señor Doctor... 
   Risoberto Cyug£ Córdova, una vez ratificada la concurrencia de la totalidad del ca ipital suscrito y 

pagado de la compañía, atenta la resolución adoptada se declara formalmente constituida la Junta 
General Extraerdinaria y Univers ja de 5 Socios, por lo que el Presidente dispone se proceda a 
conocer el orden del día acordado esto pa - 

1- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE QUE TIENEN 105 SOCIOS PARA . 
SUSCRIBIR PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
COMPAÑIA EN PROPOECIÓN AL PORCENTAJE QUE POSEEN EN LA COMP ANÍA: 

A 

Tom ala palabra el señor Suboficial en servicio pasivo Santos Hipólito Roms ó Guevara, quien > 
manifiesta que la Compañía está obligada por la Ley a aumentar el capital al mínimo legal y 
eformar los estatutos sociales, con el fin de actualizar los permisos de la compañia que están por 
caducar y asi poder operar con +forme lo dispone la Ley, por lo que propone que se aumente el 
capital social de la compañia y se reformen sus estatutos, siendo necesario que se renuncie al 
derecho preferente que tienen los socios para suscribir participaciones sociales en estricta 
proporción al porcentaje que poseen ya que el coto Rigoberto Cruz Córdova aumentaria 

el capital que se “resuelva en esta Junta en may ¿rporción Luego de varias deliberaciones la 
Junta acuerda por unanimidad aumentar el capital social de la Compañía, para lo cual el señor 
Sub boñi ica! en servicio pasivo Santos Hipólito Romero Guevara, renuncia expresamente al 

referente que tienen para aumentar el capital s social en prop porción al que poseen 
ite, dando pasg y autorizando para que el señor Doctor Rigoberto Cruz Córdova lo haga 

A 

  

2.- CONVERSION EXPRESA DEL CAPITAL SOCIAL Y VALOR NOMINAL DE LA 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,, 

5 
- 20.) 

z 
Ta 
q. 

El socio señor Doctor Ki igoberto Cruz Córdova señala que dada dolarización de nuestro pais es 

 



ne 

ES ni > 

necesario convertir el capital social de la Compañía de sncreeerdólares de los Estados Unidos de 

América, así como tambien, daslez..el. valor nominal de un dolar de-los-Estados-Umados de - 

América a cada participación, por lo que, propone que el capital social actual de la Compañía de 
acuerdo con la dolarización es de cuatrocientos doláres de los Estados Unidos de América, 
dividido en "esatro dates participaciones de ua dólár de valor pominal cada ura. Luego de varias 
deliberaciones lá Junta acuerda por unanimidad que el capital social de la compañia es de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Ámérica dividido en cuatrocientas 
participaciones de un dólar de valor nominal cad me 

- REFORMA DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 

Hace uso de la palabra el señor Santos Hipólito Roy 'ó Guevara, guíen señala que se debe 
reformar el obje to social de la Compañía por disposición de la Ley, para poder desarrollar las 
actividades autorizadas a la Empresa que-será la tercerización de servicios complementar 105 de 
ppevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de- personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes, depos sito, custodia y transporte de valores, investigación; seguridad en 
medios de transporte priv ado de personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, 
mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad” y, el ugo y 
monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarná En 
consecuencia, a más de laz actividades señaladas, podrá realizar las que sean conexas y. 

relacionadas al mism/Luego de varias deliberaciones la Junta acuerda por un unanimidad reformar 
el objeto social de la Compañía, que será la tercerización de servicios complementarios de 
prevención del delito, vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, 
instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores, investigación; seguridad en 
medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y bienes, instalación, 
mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uzo y 
monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, a más de las a actividades señaladas, podrá realizar las que sean conexas y 
relacionadas al mismg/ - pt 

4 .- AUMENTO DE CAPITAL DELA COMPAÑIA. 

Toma la palabra el señor Doctor Rigoberto Cfuz Cordova, socio de la compañía quien manifiesta 
que e |. virtud de las reformas introducidas a la ley, circunstancias económicas del país y la 

cesid: se cuente con liquidez para atender los gastos corrientes de la empresa, se hace 
necezario aumentar el capital social de la compañía al minimo legal, con el propósito de 
desarrollar las actividades para lo cual ha sido autorizada la empresa, por lo que propone “e” 
auerreste-2l-espital social de la-compañía 2n-da sus z 03 
Estados Unidos de América, con lo cual el capital de la compañía se aumentaria de 
cuaizocientos dolares de los Estados Unidos de América aetezmibdé 3 Estados unidos 
de América, siendo necesar o que los socios se c_r ronuncien en este áspecto y se ratifiquen en no 
hacer uso del derecho preferente que tien en para aumentar el capital en estricta proporción al 
porcentaje de paicipacione sociales que poseen en el capital de la compañía, elevando a 

    

moción lo manifestadó4Ávego de varias deliberaciones, los socios por unanimidad votan a favor 
de la moción propuesta y se ratifican en no hacer uso del derecho preferente que tienen para 
vscribir participaciones sociales en estricta proporción al capital que poseen De compañía, 
ecediendo a aumentar el capital conforme al cuadro de integración que se exhibe, - 

A 

E
 
E
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El aumento de capital resuelto se halla suscrito y pagado en la proporción que se establece en el 
siguiente cuadro expresado en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 3e detalla a 
continuación dejándose constancia que los socios suscriptores son de nacionalidad eonatoriana, 

MUETO CAPA 
Ta 

  

E CSUSCIuTO te 

"PAGADO . “PAGADO 
 ENNUMERARIO 

    

Y Co a 

A SERIES 3. ESO 
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3.- REFORMA DE ESTATUTOS EN LO REFERENTE AL OEJETO SOCIAL Y CAPITAL 
SOCIAL DELA COMPANIA. / 

    

El Doctor Rigoberto Cruz Córdóva, manifiesta que en base a los acuerdos de la Junta es 

que se refiere al objeto y capital social de la misma. Á continuación sugiere que el nuevo texto 
de esta norma estatutaria sea el siguientoW"" 

METIÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL El objeto de la compañía será la tercerización de- 

servicios complementarios de prevención del Úelito, vigiloncia y seguridad a fayor de personas 
naturales y juridicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores, 
investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y 
bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de 
seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de 
señales de alarma En consecuencia, a mázde las actividades señaladas, podrá realizar las que 
sean conexas y relacionadas al miszm HI 

¿ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL 'SOCIAL Y PARTICIPACIONES” El capital social de la 
compañia es de DIEZ MIL DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en diez mil 
participaciones de ur dólar de los Estados Unidos défAmérica de valor nominal cada una Las 

ativasz e indivisible y no podrán ser representadas en titulos 
E conferirá a cada socio un certificado de aportación en el que constará 

necesariamente su caracter dé no negociable y el número de participaciones que por su aporte le 
corespongzLas particigaciones son transmisibles por causa de muerte y transferibles por acto 
entre vivos, pero en este limo caso, siempre que hubiere el consentimiento unánime del capital 

   

    

     

    

      

participaciones ¿on acun 
negociablesé La compañís 

socialA capital se hall ente suscrito y pagado de acuerdo al detalle constante en el 
cuadro de integración de 

La Junta por unanim flad| decide aprobar en todas sus partes la reforma del Articulo AN Y 
Cuarto de los Estatufos Sdciales de la Compañía, con la redacción anteriormente propuefta. 

É 

o Expuesto, el señor Santos Hipólito Rom ero Guevara, expresa a los 20C108 
? 

: Sm AS z tarmnaiia say a snonyja rasnariiia la necesidad de ar al Gerente General de la Compañia para que suscriba la respectiva 

. 
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escritura pública mediante la cual se convierta el capital de sueres a dolares, se aumente el 
capital suscrito y pagado, y sereformen los Estatutos de la Compañía, de acuerdo a lo convenido 
previamente en esta Junta Y PALO 

Loz zocios aprueban por unanimidad la moción y resuelven autorizar al Gerente General de la 
Compañia, señor Doctor Rigoberto Cruz Córdova, para que suscriba la respectiva escritura 

pública mediante la cual se convierta expresamente el capital de sucres a dólares, se aumente el 
capital suscrito y pagado, y se reformen los Estatutos de la Compañia, dando cumplimiento a las 
resoluciones tomadas en esta unto 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara un tecezo de pna hora para la redacción 
del Ácta Reinstalada la sesión y leida que les fue el Acta a todos los socios asistentes, se la 

aprueba por unanimidad y sin modificaciones. Siendo las veinte horas, el Presidente declara 
terminada la Junta frmar 

certifica. - 
        

    
Dr. Rigobert 
SOCIO - SEC 

 



. RA TVALS CIA. LTDA. 2H 
_ TRANSPORTE NACIONAL DE VALORES — 

N Y SEGURIDAD PRIVADA 
     

Ouito, 22 de enero de 2007 

Señor Doctor: o 
Rigoberto Cruz Lórdova 

- Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a Usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el dia 19 de enero de 2007, le designó 
Gerente General por el período de un año de la compañía denominada: Transporte 
Nacional de Valores y Seguridad Privado 5 Cia. Ltda, constituida legalmente el 
1ro. de diciembre de 1997, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de marzo de 1908 y 

i tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual y única, sin la 
participación de ninguna persona. : 

! Atentamente, 

   

    

Presidente 

2007.- Yo, Dr. Rigoberto Cruz Córdova, ac , el cargo de E 
año de la compañía Transporte Nacioñal de Valores y 

ÑQ Ltda. 

   

   

  

    

Quita, 22 de ener 

  
e ¿o pos 

Ps 

/ E -, 

a usyrko és present? 
: ta tecna gueua ¡hs grá p : 

Socum 11 1 del Registr. 
ocumento bajo el N E ER 8 

de Nombramicn $ EEC 

PUTO A a 
> o 

  

  

      RAZON: Lo fotocobiz JUS draga 

son su original que 32 Te prof 

  

   

A
 

A 

¿odas Y cade una do sus partas GÍSTRADOR ACANTA o - 

y Quio a, DEL CANTON QUITO E e 

e o o o 
y Dr. Fernand: LEC A o 
" HOTARIOVIGESHROS Ly   
 



  
  

  
.. . 

a 

. - « 

» 
. 

. 

    mis en     

  

Fiat. de ALURERNTO LE CASFITAL Y 

  

Te
 

e.
     LA CORSA TRANSPORTE 

  

DE MAL OE     

    

   

  

CIA. 

  

tebidamente en Buita a 

cacha de felrera del 

ELA 

e , EN Y E LO Ha : HEFTIFACO DEL CAMPON OLXETO 

  

A 

 



0009 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

. 

Razón Tome nota al margen de lao matriz de Aumento de Capital 

Estatutos de la Compañia TRANSPORTE HaciorHal. DE 

  

      
MALOS Yo SEGURIDAD PRIVADA TVYaLs Clá, LTDA... de fecha ocho de 

febrero del das milo siete, la APROBACIÓN, —mediarte Kesolución 

Húmera cero. slete punto A punte Id punte cero. cero. cero 

cchocientas, de fecha veinte y tres de febrero del dos mil 

siete de la Superintendencia de Compañias En Diuito, a veinte    
   

   

v seis de febrero del dos mil 

   

  

Dr. FERMANDO/FDLO ELMIR 

CETIMO DEL CANTON UT 
    HOTARTIO VIGESIMO 3 

    a 
e 

O 
y) ET . 

E [fuma 

ES Pd , 

= == > 
SE 2 > 
a 

   
      

    
    

        

    

  

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 0 1? 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  
  
  

NOTARIA 10 

   AON Dr. Gonzalo 
Romár Chacón 

lar E e 

BHOTARIO DECIMD SEXTO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CERO OCHOCIENTOS de la SRA. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de febrero del 2.007, bajo el 

número 681 del Registro Mercantil, Tomo 138; y, No.- 018 del Registro Especial de 
Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 5.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 685 del Regist E 1.de veinte y seis de marzo de mil novecientos 

noventa y ocho, a fs 995 vtas' "Tomo. 129,- Quedar: varchivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Escritura, Pública, de, AUMENTO/DE CAPITAL; Y, REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía o «ARANSE TE NACIONAL DE VALORES Y 
SEGURIDAD PRIVADA TVALS, GÍA. , Otúrgada'el 08 de.febrero del 2.007, ante el 
Notario VIGÉSIMO' SÉPTIMÓ del: Distrito Metropolitano “de: Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- se da así £umplimiento a lo dispúesto en el ¿onióglo TERCERO de la 
citada Resolución ide Conformidad a lo Jo epa en el Des ¿de 22 de agosto de 

mo año.- Se fijó un 
y con el número 408.- 

o del año dos mil 

  

     
    

    

   

    

   

     

RG/lg.- 

 


